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JEFATURA DEL ESTADO
11417 LEY ORGANlCA 14/1994, de 19 de mayo,

por la que se incluye una disposición adicional
cuarta en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Artículo único.

Se incluye una disposición adicional cuarta en la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
con la siguiente redacción:

«Los delegados de personal y los miembros del
Comité de Empresa con el mandato prorrogado no
se computarán a efectos de determinar la capa
cidad representativa de los artículos 6 y 7 de la
presente Ley...

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 19 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

11418 LEY 8/1994, de 19 de mayo, por la que se
regula la Comisión Mixta para la Unión Euro
pea.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea,
el 1 de noviembre de 1993, representa un importante
avance en la construcción del proyecto europeo.

España, que forma parte de la Unión Europea como
miembro de pleno derecho, viene demostrando clara
mente desde hace tiempo su vocación europea. Ha modi
ficado su propia Constitución, por consenso unánime
de todos los Grupos Políticos presentes en las Cámaras.

para ajustarla a las condiciones que reclaman los com
promisos destinados a reforzar la gran empresa europea.

En la perspectiva de una unión cada día más estrecha
entre los pueblos de Europa, reviste una singular impor
tancia el fortalecimiento de la participación de los Par
lamentos nacionales en este proceso, circunstancia refe
rida en el propio Tratado de la Unión Europea. en el
que se establece que «oo. los Gobierrros de los Estados
miembros velarán, entre otros aspectos, porque los Par
lamentos nacionales puedan disponer de las propuestas
legislativas de la Comisión con la antelación suficiente
para información o para que puedan ser examinadas.»

En esta nueva situación es preciso desarrollar el ar
tículo 93 de la Constitución que afirma que «corresponde
a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos,
la garantía del cumplimiento de estos Tratados y de las
resoluciones emanadas de los organismos internaciona
les o supranacionales titulares de la cesión."

Desde el punto de vista interno. hasta ahora esta
situación se había regulado a través de la Ley 47/1985,
de 27 de diciembre, de Bases de Delegación al Gobierno
para la aplicación del Derecho de las Comunidades Euro
peas (modificada en su artículo 5 por la Ley 18/1988,
de 1 de julio), en especial a través de sus disposiciones
relativas a la Comisión Mixta para las Comunidades Euro
peas. El desarrollo natural de su contenido ha provocado
la obsolescencia de esta ley y determina ahora la con
veniencia de su sustitución. Es necesario adecuar esta
Comisión Mixta en función de las consecuencias para
España de la entrada en vigor del Tratado de la Unión
Europea.

Por ello, resulta indispensable que las Cortes Gene
rales tengan acceso a todas las propuestas de actos
legislativos elaborados por la Comisión Europea. Esta
necesidad fue ampliamente debatida y respaldada por
la gran mayoría de los Grupos Parlamentarios con oca
sión de la autorización parlamentaria para la ratificación
del Tratado. .

Este deber de información del Gobierno se generaliza
y amplía, puesto que hasta ahora se limitaba sólo a los
proyectos normativos comunitarios que pudiesen afectar
a España únicamente en materias sometidas a reserva
de ley.

Artículo 1.

Se establece una Comisión Mixta del Congreso de
los Diputados y del Senado. denominada Comisión Mixta
para la Unión Europea. con el fin de que las Cortes Gene
rales tengan la participación adecuada en las propuestas
legislativas elaboradas por la Comisión Europea y dis
pongan. en general, de la más amplia información sobre
las actividades de la Unión Europea.

Artículo 2.

La Comisión Mixta para la Unión Europea estará com
puesta por el número de diputados y senadores que
establezcan la Mesas de las Cámaras en sesión conjunta,
al inicio de cada Legislatura, garantizando, en todo caso,
la presencia de todos los Grupos Parlamentarios. Sus


